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RESOLUCIONN° 3.386 I

VISTOS: El D.L.W 1263,de 1975;el 0.5.
( I ) N° 3860,de 1~95;el 0.5. ( I ) N° 10,de 1999,OficiocircularN°759del año
2003de laContraloríaGeneralde la Repúblicay la Leyde Presupuestosvigente,

RESUELVO

, 1. APRUEBANSE,los siguientesproyectos
rgo del FondoSocialPresidentede la República,del PresuPJJestodel
riodelInterior,paraelaño2.009(05.01.07.33.01.995):
GO DENOMINACION ' ' S
3310010 Adquisición de lavadora y secadora para el Club

Deportivo Marítimo, Castro.
( GOBERNACION PROVINCIAL DE CHILOE ) 498.980.-

3320036 Equipamiento de sede social de la Junta de Vecinos
Villa Chiloé, Castro.
( GOBERNACION PROVINCIAL DE CHILOE ) 374.000.-

3320037 Equipamiento para la Agrupación de Discapacitados
y amigos de Castro, Castro.
( GOBERNACION PROVINCIAL DE CHILOE ) 396.000.-

TOTAL 1.268.980.-

3. Considerando que las
,ciones de recursos señaladas, se encuentran destinadas a financiar
:os de naturaleza social, cuyo desarrollo resulta ser totalmente

.ergable, autorizase a contratar su ejecución bajo el sistema de trato
vía tres cotizaciones.

os efectos de la autorización anterior, deberá dejarse constancia en la
ción dictada por el ,organismo ejecutor o por las autoridades

,ondientes, tanto de la excepción del llamado a propuesta pública, como
motivos en que se basa.

v- l 4. De la inversión de estos
's, se deberá rendir cuen como se señala en el Oficio circular N° 759, de

de la Contraloría General de la República remitiendo el informe respectivo
o Social, Catedral 1139, Santiago
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